
3(3

Núm, 76.

Se suscribe & este Periódico, que 
sale los Marles, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y io para fuera, franco de 
porte.

La Redacción se baila establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios» 
francos de porte, sin cuyo requisito no <« 
recibirán.

IBOIBTIÍM ©IFKEîâlL ®1 Vâllà®©!!®, 
del Jueves 23 de Junio de 1846.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 254.

Real órden mandando formar una matrícula general 
de Comerciantes,

Gobierno políiico de la Provincia de Nalia-- 
dólid.zzzPor el Minislerio de Marina, Comercio 
y Gobernacton de Uhramar me ha sido comuni
cada con fecha IG de Marzo ull.mo la Peal 
órden si^uienle:

Persuadido el Gobierno de la utilidad de 
formar una matrícula general de Comerciantes 
en la que sean inscritos no solamente los que 
lo están en la, matrícula antigua y moderna, 
sino también cuantos,se dedican al comercio por 
mayor ó menor, según se dispone en el Godigo 
mercantil, procedió á instruir el oportuno ex
pediente, y con el objeto de ilustrar un nego-í- 
cio en que se bailan tan interesadas la mora! y 
la administración de justicia, dispuso oír sobre 
el particular á varias Corporaciones de comercio. 
Contestes se bailan todas en la imprescindible 
necesidad de que se lleve á efecto la indicada 
matrícula para evitar que los que por egoísmo, 
ignorancia ú otra causa ban eludido ba§ta abora 
el cumplimiento de la ley, no puedan en lo 
sucesivo suslraerse de la jurisdicción-de los Tri
bunales del mismo ramo,, ni de la severidad de 
las leyes sobre quiebras. Convienen ademas en 
que este minucioso e importante trabajo se debe 
conferir á las Juntas de comercio por ser las 
Corporaciones que con mas acierto y proniilud 
pueden realizarlo. Enterada de lodo S. M. se ba 
servido mandar que las expresadas Juntas de 
comercio, en las provincias donde las baya, y 
en donde no, los Gefes políticos á quienes los 
Intendentes deberán pasar una razón de los com
prendidos en cada una de las clases de Comer
ciantes para el pago de la contribución de co

mercio, procedan á formar la matrícula general 
del comercio, y que los que no se inscriban en 
ella queden privados de egereer tan honrosa 
profesión, de sus goces y prerogativas, que
dando sugetos ademas á las consecuencias del 
sumario que se les forme como Iransgresóres 
de la ley.

De Real órden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos.

En su viríud y para gue ienga el debido y 
mas ea:aclo cumplimienio la anienor soberana 
resolución, y con presencia y de conformidad 
con lo prevenido en el Código de comercio de 3(9 
de Mayo de 1829 y Reales órdenes posteriores, 
he acordado las disposiciones siguientes:

1 .® Toda persona que se dedique al comer
cio está obligada á inscribirse en. la matiírula 
general de Comerciantes de la Provincia , á' cuyo 
fin hará una declaración por escrito ante el Al
calde de su domicilio , expresando en ella su 
nombre y apellido, estado y naturaleza, su áni
mo de dedicarse á la profesión mercantil, y si 
ha de egercerla por mayor ó por menor , ó bien 
de los dos modos. Esta declaración llevará el 
visto bueno del Síndico, quien no podrá menos 
de ponerle si en el interesado no concurre un 
motivo probado ó notorio óe incapacidad legal, 
y en su vista se expedirá sin derechos por el 
Alcalde el certificado de inscripción. *

2 .® El Alcalde, bajo su responsabilidad, re
mitirá á este Gobierno político un duplicado do 
la inscripción para anotar el nombre del inte
resado en la matrícula general que se llevara 
en el mismo.

3 .^ Si el Síndico rehusare poner el visto 
bueno en la declaración del interesado, acudirá 
ëî>le al Ayuntamiento pidiendo el certificado de 
inscripción apoyando su solicitud con los docu
mentos que puedan justificar su idoneidád. Si 
la decisión del Ayuntamiento fuere favorable* 
SÇ llevará á efecto en ef término de ochó días
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dentro del cual está obligado á resolver por el 
artículo 13 del Cóiligo; mas si fuere contraria 
podra el interesado usar de su derecho ante mi 
Autoridad en juicio de revision.

4.^ En cumprimíemó de lo que dispone el 
articulo 22 del Código de comercio se establecerá 
en está Capital un registro pübl Co y general 

' qué se'dividdrá en' dos secciobes, siendo la pri
mera la matrícula general de Cchndrciántes don
de se asentarán todas las inscripciones de los 
que se dediquen al comercio; en la segunda se 
tomará razón por orden de números y fechas; 
E’ J)e las cartas do¡aies y capitulaciones matri- 
rpouiales que se otorguen por los Comerciantes 
ó tengan otorgadas al tiempo de .dedicarse al 
comercio, asi como de las escriturás que sé" ce
lebran en caso de restitución de dote; 2.” De las 
escrituras en que se contrae sociedad mercantil, 
cualquiera que sea sU objeto y denominación; y 
'3.’ De lós poderes que se otorguen por Corner^ 
eia mes á- factores y dependientes suyos para di
rigid f administrár sus negocios mercantiles.

; L^ presentación de los: documentos de que 
se bacc mérito en esta dispodeion es obligatoria 

.y- ba de ver ib car se precisámente en los quince 
dias siguientes á su otorgamiento, sin embargo, 
-para la preseúfaCion de las' cartas dotales y ca
pitulaciones matrimoníales que estuvlepen otor
gadas por personas no Corpereiarifes quo se ins
criban en* la matrícula para egercer lo prohí- 
siou mercantil, se contarán los quince: dias desde 
et en que se les libró por Ia‘ Autoridad-corres
pondiente el certificad© de inscripción.

Para que lo dispuesto‘ en la pre^nú Réai 
>órdísn y disposieionés sabslgáien fes á efía ¿enga 
fd^ rnas ej:ac¿o cumpí/rnienío , y con la mira de 
procedeK enrían delicada materia con el ¿ino^^^ 
■éircunspeceion qae sa grande ¿mpor/ancia mè^ 
rece che nombrado una Comisión auxiliar coiñ^ 
pue^sía del Comisario dé^ Proíeccion y- Se puridad 
jpúbiicai de es^a Capiicd ^ de los acredi/^adoÿ Co^ 
mercianÉes de la misma Don Juan Ramón CD 
daC^ Don Mariano Sigler.. Palladolid Q^ de: 
J^aniff. de dSdC. z-z Jose Pernandez incisa.

Púm.^^^.

Real orden résplv,iendo la compelencia entre el Gefe polílicb 
y.yl Ju*^z de primera instancia de Avila sobre la inulta de 
Cijatro ducádos que el Alcalde de Sigeres, impuso á Ballasai' 

Sánchez y por Haber aparen fado ístr ganado en el léiniinó 
- ï :? . ' 1' de dicho pueblo. ; >.0 - 
e.-,,y íi 5¿. "Lo C: t. .• -Ï

Gobierno poHiico de la Provincia- de' Palla-.- 
d^^hd por el M^lf'.i'Sferio ‘de. la Gobernación. de 

‘^^, penins-ida se- me ¡ba eornuni'bado con pcha-'bl 
dí^ íicluab la Real órdien .siguien¿e: y i ' r :

¿Remitido., al Consejo Real el expediente de 
Córnpelencia entre el .Gefe político y el Juez> de 
priújftra instancia •despartido de Avila, con mo-. 
1^^ díQlh/iber adiiiitido este el interdicto rest if; 

tutorio que dedujo BalM^r Sánchez, vecino de 
Castiblanco, a quien el Alcalde de Sigeres im- 
pu.o una mulla de cuatro ducados, ha consul
tado, oyendo á la Sección de Gracia y Justicia, 
lo siguieníé; " "

o .Vistos el expediente ÿ los autos respeefiya- 
menté- reuní idos pór el Gefe‘ politico y el Juez 
de primerá insiáncia de Avila , de los cuáles re
sulta. 'Qué él Alcáide de Sigérés en 14 dé Mayo 
de 1845, impuso la mulla de cuatro ducados á 
Baltasar Sánchez, vecino de Castiblanco, por 
haber apacentado su ganado en el término de 
'®Q.^®^'',.p#‘®blo.’,fahanda á lo que para el apro- 
VecbamiíC.niQ dé los pastos comunes.á entram
bos tiene establecido inconcusamente en ellos la 
cos-tunábre : résp^ ai lugar y tiempo; y ha
biendo el expresado Juez admitido el interdicto 
restitutorio que a dedujo el multado, se 
originó la competencia de que se trata, promo
vida por el-Gcfe político Me da Provincia.

Visto el artículo 74 párrafo 5.° de la ley de 
8 de Enero de 1843 según el cual corresponde 
á los Alcaldes, como administradores del pue
blo respectivo cuidan, bajo la- vigilancia de la 
administración superior, de todo lo relativo á 
policía rural, conforme á las leyes, disposicio
nes.stiper Íores y ©edenankas municipales.’

■ Vi^ta la Read órden de 8 de Mayo de 4839 
que pone á cu-bierto de lós interdictos* de ma- 
nutenemn y restitUíión lás providencias de los 
Ayuntamientos y Diputaciones provincialesven 
asuntos ; de-’ su- aVribucion ; según das leves-Con- 
■síderanMono../ .eJ--
' ^•^" Qué'ló multa impuesta por el Alcalde 
de Sigeres ú iBaltása-r Sa-uebez, fue un acto com
prendido -en laÿ^ atribuG-tonefe * Me-' policía rural', 
qué 'se egeveió conforme :á una costumbre que 
tiene fuerza, dó ordenáusía municipal,, 'por estar 
reetbidany guardarse eú blb cnnccpla pór los 
dós pueblos: que* aguzan de lacornunidad de 
pastos á que-se refieré.' ; .p.

2.® - Que por elio' es 'vis4o que el multado; 
sj :creyó haberío sido ínjústamenle, debió re
currir al Gefe politico;, bajo cuya vigilancia egcr¿ 
cen los Alcaldes está clase de funciones, se-guil 
la citada'1cy’ dó 8 -de Enero de 'f§45 , en vez 
dé intontárp como lo^;hizo, un interdicto; para 
coya admis on ¡en casos de esta naturaleza- no 
esían iauíorízadosblosí Jueces de primera insian¿ 
cia, corno' se Meduce de la-rndependenria ;quú 
góza-n mutuamerite'*'^ deben respetar da auíorí-^ 
dad judicial epiácadministratiW, y Zambien;del 
èspndru’ de^ la' Béal orden mencionada'deo8 de 
Mayo de 1839'qud’sc' dirige manifíesrameiíte.a 
dar á esa misma'independencia una seguridach-

Se decidecestá competencia á favor del Gefe 
político de Avila, á quien sé devuelva su ex
pedienté con fes: antosp'dandose; conGciDjienio 
al Juez dé» aquella- Giùdad ’dc estai decision y 
sus motivos.”iHCiv.’.
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Y Habiéndose dignado resolver S. M. como 
parece al Consejo , lo digo á V. .8. de. Real .or
den, comunicada por el Señor; .Ministro delà 
Gobernación dé la Península/ 4 Ifin dé que lo 
tenga présente en rasos análogos/ '

K se publica para conocimienío de los habi-^ 
¿aníes dé es¿a Provincia. Paíladolid 18 de^Ju- 
nio de- i84d zz: dose Pernaadez pnciso.

- ' Gobierno^ político dé la Provincia de Vallá- 
dolidliizTeniéndó presente que llegada j comO 
ío es ya, la époc'á dé la recolección de. los Íru- 
fos'dél campo, cualqtjiiera Otra Ocupación de jos 
fabradores ¡por, muy inipjresaníe.ique sea. debe ce
der ante da neccsidád . que tienen de dejdicarse 
exclusivamente ó las operaciones del verano; .y' 
Habiendo notado qué/ aunqúe muy pocOá; fáRi 
tan algunos ptiéblÓs' dé rémilir las actas del des
linde y amojonamiento de los Carhiriós péévé- 
nido por circular de este. G.obt^rnó político dé; 
13 de Marzo último^ y mandada poner en eje
cución en todas las. restantes Provincias del 
Reino por Pveal orden de 27 de Mayo último, y 
que '^sámejánfe rélrasóV rfi'as’''bléb^que élnMá^^ 
tía de las Comisiones deslindadoras, ha consis
tido en las diíirultadés qué' síeríijlVé''\)frcce la 
ejecución de medidas tan fuertes, si bien justas, 
cómodo es la de que se trata, he acordado pre
venir á los Alcaldes:«de los pueblos qúe sohálteúl 
en este cascr/ súspéndart 'el deslindé y amojoUa- 
mietifo de los caminos basta que se aldén las 
dieses y demás frutos' pehdienfés; pero encar-’ 
gándoles que llegada que séa aquella época no 
levanten manO' has^a ,yerdirarlo por completo, 
remifiendu lay açias á eytq^.Gobierno político 
según ío dispone la citada circular. Valladolid 
24 de Junio de '1846,~:Jns4Í Fernandez Enciso.

'^Gobierno político de ja provincia,,^e yajJ^X 
^9J’^*<^ ÍÍ^ yj^f-9; Ádt^ ^^ O’l^yQ^i §af isi^Ccion'eL 
servicio que lía prestado el Alcaide de SaneGe-^t 
Brian de Mazote con gran arrojo y exposíciort 
de su vida, caplurando cuatro hombres y una 
muger ^sospecliosos que conducían .cúairo caba- 
^^’',’‘^^»;y 'l“9^resú’líí‘Bábe¿;^^^ en el 
P^^.Mf^P 5^,9 iP^j^l^dp, asi .(jomo que dichas perso- 
’í^^ sQP £i'Uñin;/!es. y q,ue se entregahanbá Gsq5 

j:c Là' conducta observada por el refétidb AP^ 
ealde esMígha dtí'éíogiO'y se Bá liecbo-a'rfeèàor  ̂
á que se Baga público por medio del Boldin 
oficial para que imiten este ejemplo los demás 
de la Provincia, en. bien de..sus intereses y do
los pueblos que administran. Valladolid 21 de 
Juntó de 484(i/=¿:iJóse reinandei- Ldeisod Í

. 3i5
Juzgado de primera instancia del partido de 

Peñafiel. ==.Por el. AlGaIde,consiituGÍónal de (Roje
ces sé me ha dirigido uri ofició dándome parte que 
desde eí diá 5 dél presente aies fáliá del pueblo 
•^inó^iin Alonso , de edad de 47 *3 46 años, cabeza 
C^fbá , estátura áltá , ojos castaños / náriz’regulaí^ 
bárba clara > color trigueno j^ .vestido dé paño parp 
do Ó sá^ál'Viejo, con botínéá/calzado dé álb^rcas^ 
y capa también vi,ejá y de,* paño,/ignórándose ‘ stí 
paradero ; y por auto de esté dia be acórdadó j éntre 
^^P4®„.^?.^^® »¿^'*^9”^'^'^^® para qué dos §éñ6res Al
caldes ÿdèmàs Autoridades se sirvari'praeiicar las 
^/P^^ — ^^^ diI'^cn'éiá¿ en busca'dér expresado Agus- 
^’d, y eñ su cááó le bagan conducir á "mi disposi-

' ^^^^®^ yp^dió 10 de ^1848.«==. Manuel Üoi 
tnezsCbstiHaí. i ‘

'‘In'séfth’^é.^'Eñciso^^^ ■ <

Ciudadde P^Uadohd! i ■ ^^J^Wd'X '

n»M.Jna*BMáiBMaMaMiiá^aMm '

Resumen numérico dé Jos ííáciíñiéntoX Mairí- 
“9wc^ y Véi^ Aciones ocuG idas' en lasca torce Par- 
’^95.9^8 / Çasà;Es.p6siiôs y TÍospítaífes Re 'esta Cañi- 
taf éñ el citado mes dé Mayó?' J"

Parroquias.

Catedral.. ..>........ . 
Ma'gdaldná. ;'\ P?’.’?/ ? J‘ J 
Añ’tigüaP/J .'. ;JJ''. J ? .-/ 
Saú-Márfín; .';■?/■.JJ-J. . 
Safi 'Miguel. /; // . jq- 
8áé Estéban. ?.'. . . . . 
Sao sJuah? . . . . . ■; ¿i . 
Saú Pedró...../;'.. / . 
Sari’Ahdiús'. .■.'■. ■.'/J J/ 
Sari’'IVicoId's./V . '. p. i- .V7 
Sau- LoreiiZbi^-;* V'PP / ? PVl 
Sánciá’gó*’// / '7 . ''/^T/J'/V-í 
SalVadoiJJ ;';J //■/'^•, ;L-P. 
Satí'Udéfen‘só,9‘\ ? . / . P i : 

£7- ¡roq £; abiPuíbií Í.-Í-);. ( 
idl e <00 ToíAt?5^7é ??'P 1 
-r.ií .‘i>íp;Á<'' /.■ib cíLí<,í. • 

Gasa-Évp’üS¡tos/j J J

l/ospitales. , ,

Hospital civil. . ¿ . .
De'Sa-ntá María dé Rs‘guévá 
Mil'úáÚJ . ■/. /.'J-y?; .•.
PériícíáUlar/;J'. diP V. P . /

' 7 • •’RoxAL; PJ .G-'PÍ d
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ANUNCIOS.

Cuerpo nacional de Ingenieros de Cainmos, 
Canales y Puertos. == Distrito de Valladolid. «=» 
Concluidas ya lasobras de esplanacion de la Car
retera que: de esta Ciudad conduce á la de Leoa 
en él distrito de rai cargo, es llegado el caso de 
hacer la indemnización de los terrenos, ocupados 
con los taludes que no se incluyeron en la pri
mera tasación. A este efecto se ha dado aviso a los 
Alcaldes de los pueblos por cuyos términos pasa la 
expresada Carretera en esta Provincia, para que 
lo hagan entender á los que en ello puedan ser in
teresados, á fin de que elijan perito que con el 
nombrado por este Distrito verifiquen el aprecio 
del terreno que á cada uno se ocupe, y cuyo pago 
sea de cuenta de la Dirección general de Caminos; 
pero siendo conveniente dar á este aviso toda la 
posible publicidad, he de merecer á V. S. se sirva 
mandar insertarlo en el Boletín oficial para que de 
este modo pueda llegar á noticia de todos los pro
pietarios, y no puedan alegar ignorancia y pro
ducir despues reclamaciones dificiles de atender, 
concluida que sea esta operación. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Valladolid 19 de Junio de^ 1 84^’ 
»^Pedro Sevéró Róbles.'= Señor Gefe superior po
litico de esta Provincia.

Insértese. «=■ Enciso.

Por acuerdo del Ayuntamiento de esta yiHa 
de Castronuño se ha providenciado Ía subasta do 
los pastos del monte de la Rinconada y dehesa 
de Carmona, correspondientes á los Propios , para 
la próxima invernia, tasados los del primero en 
4 2,000 mil reales y los de la segunda en 4,400; 
y cuyo renaaie está señalado ante dicha Corpora
ción para el dia 20 del proximo Julio de diez a 
doce de su mañana y sitio del Hospital de esta 
villa. La persona que quiera interesarse en dicho 
arriendo bajo de las condiciones establecidas y 
que están de manifiesto en la Secretaria de Ayun- 
lamiento de la misma, concurra en el dia , sitio 
y hora señalado que lo sera admitida la postura 
ó mejora q,ue hiciere siendo arreglada, a cuyo fin 
se anuncia al público por medio del presente, Cas
tronuño 20 de Junio de 484fi«"“"El Alcaide, Yomas 
Seco.

Ayuntamiento constitucional de Laguna,«—>En 
virtud de lo prevenido en el articulo 55 párrafo 
4.° de la Real Instrucción de 6 de Diciembre úl
timo, relativa á las operaciones preliminares de 
la evaluación de riqueza para la contribución de 
inmuebles correspondiente al año económico desde 
primero de Julio próximo hasta igual dia del 
año 1847: todos los hacendados forasteros de este 
término municipal, presentarán desde este .dia. 
hasta fin del presente mes, las relaciones por du
plicado de que tratan los artículos desde el 20 al,

23 inclusive del Real Decreto de 23 de Mayo del 
año próximo pasado, bajo apercibimiento de que 
no verificándolo les parará el perjuicio que haya 
lugar. Laguna Júnio 15 de 1840« = El Alcalde 
constitucional Presidente, Gervás. =•Por acuerdo 
del Ayuntamiento, José Rodríguez^Moya , Secre
tario.

Alcaldía constitucional de Barruelo. = En vir
tud de lo prevenido en el artículo 55 párrrfo 1®, 
de la Real Instrucción de 6 de Diciembre último, 
relativa á las operaciones preliminares de la eva
luación de riqueza para la contribución de inmue
bles correspondiente al año económico desde 1.® de 
Julio de este año hasta el 30 de Junio de 1847: 
todos los hacendados y colonos, censualistas y de- 
mas que disfrutan y poseen bienes en este término 
municipal , presentarán relaciones duplicadas se
gún lo prevenido en los artículos desde el 20 al 23' 
inclusive del Real decreto de 23 de Mayo del año 
pasado de 1845 para la que se les prefija el tér
mino de todo lo que resta del corriente mes j bajo 
apercibimiento de que no verificándolo les parará, 
el perjuicio que haya lugar. Barruelo y Junio Í7.. 
de 1846. — Florencio Prieto.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Domingo^Í de Junio de \S^6.

Rs. vn. Mri.

Han ingresado en este dia correspon
dientes á 50 imposiciones, la can
tidad de. ................... 2,496.. 

Se han devuelto á petición de 2 in
teresados. .   360..40.

El Director de Semana ,
/ Saturnino Goméz Escribano.

Se arrienda á pasto y labor el prado de Rubín, 
término redondo de Argales y Perales, propio del 
Señor Don Antero Enriquez Calderón: los que 
quieran interesarse en dicho arriendo pueden avis
tarse con su apoderado Don Anonioi de Poo, calle 
de Sao Blas, número 3, para convenir en las con
diciones.

Quien quisiere comprar uná buena viga de pino, 
usillo , embrilla , piedra y demas necesario para 
extrujar uba, ya sean juntas o separadas ciiál- 
quiera de las piezas de que se compone lá máqui
na, acuda á tratar con su dueño que vivé en él 
lagar que llaman de los Ingleses , término de Viana 
dé Cega, y en éste se halla dicha maquina. : :

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. g.
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